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7lo T 
P R E G O N 

E N Q V E S V M A G E S -
TAD PROHIBE NO SE LABRE 
moneda de bellon por veinte años en eftos 
Rcinos,y manda fe guarde laprematica que 
fe promulgo en f 4. de Otubre del año paña-
do 1624. en queíe prohibe la faca de oro y 
plata dcftos Reinos, y entrada de la moneda 

de bellon de los eftraños* 

1 

E N M A D R I D , 

Por Luis S. 
Año M . D C . X X V I . 

\S3 



PVBLICACION. 
"V^O Don Fernando de Vallejo, Secretario del R ey 
, nuéñro feñor^ y fu eferiuano de Cámara mas anti

guo de los que reíiden en fu Confejo, certifico, que 
en layilla de Madrid a ocho de Mayo de mil yfeifeien-
tos y veinte y feis anos delante del Palacio y Cafa Real, 
y en la puerta de Guadalajara,d6de es el tratoy comer
cio de los merGaderes3por voz de pregonero fe publicó 
la cédula de fu Mageftad,en que prohibe no fe labre mo 
neda de bellon por veinte años en eftos Reinos j y la pre 
matica promulgada en catorze deOtubre del año paíía-
do de feifeientos y veinte y quatro 5 en que fe prohibe la 
faca de oro y plata deftos Reinos, y la entrada de bellon 
en ellos: en prefencia de los Licenciados doñ Miguel de 
Cárdenas, Pedro Baez, Rodrigo de Cabrera, Gabriel 
de Beasbellon, Alcaldes de lá Cafa y Corte de fu Ma— 
geftad: a lo qual fueron prefeWes Francifco de Mefa,y 
Pedro de Olabe,y lofeph de VrWa,alguaziles déla Ca
ía y Corte de fu Mageftad, y otras muchas perfonas. Y 
para que dello confee doy la prefente. 

JDon Fernando 
/ de Falle jo. 



PREGON. 
Epan todos5como auiedo el Rey nueñro feñot 
vfado del medio de labrar moneda de bellón de 
algún tiempo a cita parte,rqouido de las vigen

tes y preciías obligaGiones q para ello há tenido y tiene 
como Principe tan Católico déla dcfenfa de la Fe5y del 
bien publico y vniuerfaí deílos fus íleinos y Señónos^ 
entre otras condiciones que ha íido feruido coceder al 
Reino eftando junto en Cortes 5 en el ferüicib q[üe v l t i -
mámente fe le lia hecho dedoze millones pagados en 
feis años ha fido vna, en que promete x que por tiempo 
de veinte años no fe labrara moneda de béllbn en eftos 
Reinos.Sobre lo qual paramejor ejecución y cumplí-
•micto dello há dado y librado fu Real cédula; que es del 
f enor íiguientec 

E L R E t i 
O R Quanto el Reino junto en Cortes en las que 

I t íe eftan celebrando en la viüa de Madrid, coníide-
- fando las grandes5for(jGÍas? e miefcafables ócaíioncs de 
.gaftos que me han fobreuenido en deíenfa y feguridád 
de mis Reinos,y aumento de la Religión CatQÜcájhá á-
cordado feruirme con doze millones pagadós en feis 
«añoSjdos en cada vno5de las íifas, medios, y ádbitrios q 
le tengo concedidos^entre otrascoridiciónes con que 
meha otorgado efte íeruicio^ ay vna del tenoriiguiete» 
En la condición quár en ta y do s del dicho quinto gerie-
ro íc ordena,que por veinte años no fe labre moneda de 
t)ellon,y los Proctiradores de Cortes no puedan difpen-
-iar fin coníentimiento délas Ciudades5íebuelu^ 
.. la rftifma coñdkiotípCon que fea y fe entienda no poder-
fe labrar moneda de bellon por veinte anos, , contados 
dtfdeeldiadel otorgamiento dé la efcrjtura defte fer* 
üicio: y co que íi felabrare,ipfo fado ceífe efte feruicio> 
y fu Mageftad no lo pueda llenar en conciencia, y los 
contribuyentes en el pueden libres de fu paga, afsi en el 

áiera 



ftpro dc la concienGÍa^orrio en el extenor. Y íí por al« 
gana caufa y razón fe ouiere de difpenfar co la dicha co-
ciicion/ea cftando el Reino junto en CorteSí y viniendo 
en ello por voto confultiuo, embiandole a las Ciudades 
y Villa de voto en ellas,y dándole deciímo. Y porque te 
go concedida al Reino cfta condicion^para que mejor fe 
cumpla como contrato reciproco, y obligatorio hecho 
entre mi y el Reino, mando,q por tiepo de veinte años, 
que corran,y fe cuenten defdc eldia que el Reino otor
gare la eferitura del dicho feruicio en adelante no fe pue 
da labrar, ni labre moneda de bellon en ninguna de las 
caías de moneda.de mis Reinos y Señorios de Cañilla, 
ni en la del ingenio de la ciudad de Segouia,ni en otras q 
fe fabricare de nueuo, por quedar como queda prohibí 
do de todo punto por el dicho tiepo.Y quiero y es mi vo 
luntad,q en cafo q fe aya de alterar durante eljo difpuef 
to por las dichas condiciones fe guarde la forma, orden 
y declaraciones en ellas contenidas y declaradas,íin que 
fe exceda dello en manera alguna . Y afsimifmo mando 
al Contador mayor,y los del mi Confejoy y Contaduria 
mayor de Haziendayy otros qualefquier mis mmiíbos, 
no libren,ni defpachen prouiíiones, ni ordenes algunas 
en contrario de las dichas codicionesj y ello^y los Te-
foreros,balaqcarios, monederos^ capataces dé las cafas 
de moneda de los dichos; mis Reinos guarden y eüplan, 
y hagan guardar y cüplir efta mi cédula fegu y como en 
ella fe Gontiene,no embargante qualefquier ordenes, y 
cédulas q efian dadas,o fe dieren en contrario, que para 
en quanto a efto toca, y por efta vez difpenfo con todo 
eUo,y lo abrogo y derogo,caífo y anulo, y doy por nin* 
guno,y de ningún valor y efeto, quedando en fu fuerza 
y vigor para en lo demás . Fecha en Baí baftro a íiete de 
Febrero de mil y feifeicntos y veinte yfeisaños. Y O 
E L REY. Por mandado del Rey nueftro íeñor. Don. 
Sebaílian de Contreras. 

Y afsimifmo q fu Mageftrpara quitar y obular los gra 
des 



</ 

des deños qhan recebído eftos Reinos en ía faca díe k 
moneda de oro y plataentrada de los eftranos y rebeí 
des de [a moneda de bello áuia íido íeruido de prohibir* 
-q no fe pudieffe facar oro ni plata en moneda, ni en paf-
ta,ni en otra manera dcfta Coroná^ni entrar tti ella la di 
cha moneda de belíon.Sobre lo qual ík promulgó en ca 
torze de Otubre del año paflado de feifcieñtos y veinte 
y quatro vna prematicadel tenor figuiente. 
rSGÑ Filipe por la graciade Dios Rey de Caftilla, de 

prmatíea Leon,de Aragonjde las dos Sicilias,de Portugal^de 
Nauarrajde tiranada,de Toledó3de Valecia, de Galicia, 
de Mallorca^e Seuilla^e Ccrdcña,de Cordoua,de Cor 
cega,de Murciare laSjde los Algarues,de Algecita^dc 
Gibraltar,de las islas de Canaria5de las Indias orietales 
y óci Jentales,islas?y Ticrrafírmedelmar Océano, Ar
chiduque de Auftria^ijuque de Borgoñá ^de lkauante,y 
ívIilan,Cortdé de Aípurg^de Flandes y de Tiroi,y Barce-
lona/eñor de Vizcayá^y de Molína,&c. A los Infantes^ 
Prelados,Duques^arquefe^Conde^ Riedshombres, 
Priores dé las OrdencSíComeñdádores, y oubeomenda 
dotcs,y a los del nueftro Cofejó,Prefidentes,y Óydores 
de las nueftras Audieciás, AlcaídcS,alguázileS de laríücf 
tra Cafa y Corte,y Chacilleriásj a todos los Corregi
dores, Afsiftete,Gouernadores3 Alcaldes üiayorcs,y or-
dinarios,algiiaziles, Merinos, PrebofteSíy otras qüaleí^ 
quier jufticias, y perfonas de quaíefquicr preeminecias^ 
o dignidades q íearí,arsi a los q ahotá fon, como a los q 
feran de aqui adelante,y a cada vno de vosj Ya fabeis eí 
daño grande q fe ha caufado y caufá eíi eítosReinos,por 
áuer facado,y facar dellos oro ypíatá,afsi en pafta como 
én nioríeda^y q por diuerfas leyes fe Ka próhibido,y jp'oí 
Vna dellas a los q facafse quíñietós caftellanos,ó fu efti-
mácio, o dede arriba,puefto pena q por el mifmd hecho 
mueranpor ello, y ayanperdido todos fus bienes •Lo 
qual no ha bañado para remediar el daño*, por q la eddí-
Cía es tanta,^ cada dia crece efte exceflbyy de algunos a-
ños a efta parce mas CQ otra mayor de aucr muchas per 

fonas 



{pilas, aísi riaturaíes corno eftr^ngérastjüí pdrdiüer^ 
fós medios han metido y hictcfí crf elto's tnoñedá de be-, 
llon, con éüyd truecd táHan y facan ¿Lo qual viíio pof 
los del ñüeftro Cónftjó, y ¿tíh iíós cohfiikádo^ -fiíc a-
cordado, qüSdeuiámós máridár dar efta ñueftrá carta: 
ía qual queremos que Éeilga füér.^á de ley y prematica¿ 
comofijfueráhecha e prdmülgadai en Cortes. Por la 
qual píandáttiós, qué ninguna perfoná natural, ni eftra-
gera deílos Reinós íaqüe, ni intente facar fuera dellos 
oro ni píafá en paita., ni en moneda eri ninguna cantidad 
que fea fin nueftrá licencia, ni con ella en mas cantidad 
deloquelalicenciá contuuieré : y elque lo contrario 
hiziere incurra en la dicha pena de muerte, y confifca-
ción de bienes. Y afsi mifmo no metan en eftos Reinos 
de fuera dellos moneda de bellon en ninguna cantidad 
que fta, ni íe acerquen cot} los nauiós en que la truxe- ' 
re a las coilas j puertos dcílos Ejeinos íb la miíma pena 
dfe muerte ^ y de cónfifcaeiode todos íus bienes, a p l i ^ 
dos en ambos cafos, la mitaxl dellos para íiüeílra Ca-
iliara , y ía otra mitadal juez y denunciador. Y en 
mapena incurran los que dieren para ello fauor é ayu
da, aísi para facar el oro, o plata, como para metar la 
tñoneda de bclíonVtrayendóla en nauios, o batcbs, c> 
por tierra en carros, y caüaíg^duras, o:al defembarcar-
la, y ocultarla, o lo recibieren, y efcondieren en fus ca
fas, o fueren terceros, o corredores para lo gaftar afsi 
en compras de mercaderias como en trueco; de la mo
neda de plataj filrí que fe piíeda efeufar por olenof edad; 
nipotfer eítrangeros^ní por no auef perficionailo lii 
laca del oro, o plata, o la entrada:dé mí>nedá de Bellori, 
fi conílare que la plata íe cónduzia para la facar déftos 
Reinos,y el bellon para le meter en ellos. Y que éftas pe 
lias no fe puedan moderar por ningún jucz,ni Tribunal, 
ni para la confifeacion dimiinuír el aprecio y cftimatío 
de los bienefs, finp que ínuiblabíemece íe execute tódo« 
Y íi cerca de lo de fufo contenido fe hallare culpadbs' én 



if<>. 

áis ofiéios algunos juezes, alguaziles, o guardas, o Re
gidores^ lurados de alguna de las ciudadeSjVillas^y lu
gares deftos nueílros Reinos por baraterias, ocoechos, 
o otro genero de fraude y dolo, aunque no interuengan 
inmediatamente en la faca de oro y plata, y en la entra
da de la moneda de bellon, folo con confiar q cftan cul
pados en ello en la dicha forma^ tega las mifmas penase 
Y mandamos,q ninguna perfona reciba la dicha mone
da de bellon en pago de deudas, o por venta de merca-, 
derias,ni en otra manera3ni la efpcnda,ni gaíle> y íi lo hi 
ziere,confl:ando auer íido a fabienda.^pierda la mitad de 
fus bienes,apIicados en la mifma forma ^ y fea defterra-
do del Reino perpetuamente. Y quanto a la faca del oro 
y plata deftos Reinos, y entrada en ellos de la moneda 
de bellon hechas antes del dia de la promulgación defta 
ley,fe guarde lo que eftaua difpueño por dereGho,y leyes 
deftos Reinos: las quales en efto, y en todo lo que por 
ella no fe innoLia, quedan en fu fuerza y vigor ¿ Lo qiial 
mandamos guardéis y cumpláis , yexecuteis i y hagáis 
guarda^cumpli^y executar, y tengáis particular cuida
do dello,y contra fu tenor y forma no vais ni páíTeis, ni 
coníintais ir ni paífar en manera alguna. Y porque vega 
anotÍGÍa de todos,y ninguno pueda pretender ignoran
cia, mandamos, q efta nueftra carta fea pregonada publi 
camete en efta nueftra Corte}y los Vnos,ni los otros no 
fagades ende a l , fo pena de la nueftra merced, y de cin
cuenta mil marauedis para la nueftra Cámara. Dada eil 
Madrid a catorzedias del mes deOtubre de mil yfeif-
cientos y veinte y quatro años. Y O E L R E Y . 
El Licenciado don Francifco de Contreras. El Licecia-
do Pedro de Tapia. Doctor Antonio Bonal. El Licen
ciado don Gerónimo de Medinilla y PorreSéEÍ Licecia-
do Melchor de Molina. El Licenciado luán de Erias. 
Yo don Sebaftian Antonio de Contreras Mirarte, Se

cretario del Rey nueftro Señorea fize eferiuir por íli ma 
dado.Regiftrada, Martin de Mendieta. Por Chanciller 
niayor,Martin de Mendieta* Y por 



Y por lo mucho que importa que lo contenido en la 
dicha Real cédula y ley fe guarde, cumpla, y execute in-
uiolablemente, manda fu Mageftad, que defde primero 
de lunio próximo venidero defte año ceífe totalmente 
la labor de la moneda de bellon fegun y como fe contie 
ne en la dicha condición y cédula, y que los Tefofcros, 
min¡{1:i:os,y oficiales de las cafas de moneda no profiga 
del dicho dia en adelante la dicha labor fin embargo del 
cobre q en ellas ouierc entrado, y eftuuiere por labran 
Y la dilación del dicho dia primero de lunio fe concede 
para fin y efeto de que la labor que eftuuiere comenca-
da fe acabe y perficione,pucs el perderfe no feria vcil pa 
ra nada,y vendria a redundar engrane daño de la Real 
hazienda de fu Mageftad.Y afsimifmo para que en el di
cho termino fe puedan cómodamente diíponer las co
fas^ llenar a pura y deuida execucion lo contenido en 
la dicha cédula. Y para que afsi ella como la dicha ley de 
fufo inferíalas jufticias deños Reinos las haga guardar, 
cumplir,y executar fegun y como en ellas fe contiene,y 
venga a noticia de todos,fe manda pregonar publicame 
te.Losfeñoresdel Gonfejo en virtud de decreto de fu 
Mageftad lo proueyer6,mandaron,y feñalaron.En Ma
drid a ocho días del mes de Majo de mil y fciícientos y 
veinte y feis años. 
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